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El Grupo Municipal CAMBIEMOS VILLALBA  del  Ayuntamiento de Collado Villalba, al amparo de lo establecido por la  Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el RD 568/1986 de 29 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, artículo 97.3, presenta la siguiente
MOCIÓN PARA LA REGULACIÓN DE LA CESIÓN DE LOS LOCALES MUNICIPALES
Gestionar el patrimonio de los entes locales bajo principios de eficacia y rentabilidad, es una responsabilidad recogida en la legislación sobre bienes de las entidades locales. Es tarea de los Ayuntamientos, como administración pública más cercana a la ciudadanía, poner a disposición medios y bienes de su pertenencia para, de forma coordinada, coadyuvar a la creación de un tejido asociativo cuyos fines pretendan el desarrollo de los ciudadanos en sus aspectos solidarios, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole de interés general.

El Ayuntamiento de Collado Villalba ha venido cediendo el uso de locales de propiedad municipal a las entidades sin ánimo de lucro para la realización de acciones dirigidas a desarrollar sus funciones y llevar a cabo actividades  de interés social. Sin embargo, consideramos que,  por una parte  la exclusión de las personas físicas como solicitantes de este servicio, así como  la carencia de regulación en el uso de estos locales,  pueden generar una infrautilización de los mismos así como  una  gestión insuficientemente  transparente .
Ante la inexistencia a día de hoy de  una normativa reguladora de este procedimiento consideramos imprescindible  la elaboración de una ordenanza municipal que garantice  la optimización del uso de los locales municipales  y que su  acceso  se produzca  en igualdad de condiciones,  primando el mayor beneficio que a la sociedad pueda reportar el destino asignado a los mismos. Todo ello, con el objetivo de promocionar la participación ciudadana de nuestros vecinos y vecinas y dinamizar la vida social y cultural de nuestro municipio. De igual modo, habrá de recoger las normas que comprometan la responsabilidad de los usuarios, así como el cuidado  y respeto de estos espacios, recordando que como bienes públicos, pertenecen a toda la ciudadanía.
Para la consecución de estos fines, el grupo municipal Cambiemos Villalba solicita la
aprobación de los siguientes

ACUERDOS:

1. Elaboración de una Ordenanza Reguladora de la cesión y uso de los locales municipales que incluya:
· Que los solicitantes puedan  ser además de entidades sin ánimo de lucro, las personas naturales empadronadas en Collado Villalba.

· Que se establezcan  las obligaciones y compromisos de los beneficiarios, quedando sujeta su responsabilidad a un régimen sancionador por posibles infracciones.

· Que se regule  el procedimiento de acceso a través de una solicitud de pre-reserva  a presentar personal o telemáticamente en las oficinas de Atención al Ciudadano, dirigida a la Concejalía de Participación Ciudadana, que se encargará  de confirmarla en un plazo establecido. Se considerarán dos tipos de solicitudes, puntuales y permanentes (anuales prorrogables), estas últimas  con el requisito de un pequeño proyecto de la actividad.
2. Elaboración de un calendario mensual abierto y puesto a disposición de consulta de los solicitantes, en el que figuren los espacios disponibles y las pre-reservas que se vayan efectuando así como su confirmación, indicando el nombre del solicitante, el local y  el horario solicitado.
3. Modificación de los apartados “j” a “n” de la   actual Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales del dominio público local, por la que se regulan los precios públicos de cesión de los locales municipales, en los  siguientes sentidos:
· Que se amplíe a cinco el número de solicitudes gratuitas  para los tres grandes espacios Teatro Casa de la Cultura, Auditorio Centro Cultural Peñalba y Sala el Capricho (actualmente limitado a dos) y se incorporen a este derecho las solicitudes realizadas parte de las personas físicas empadronadas en el municipio siempre,  en ambos casos, que la actividad no tenga ánimo de lucro y sí un  de interés  socio-cultural.
· Que las aulas de la Casa de la Cultura, CIM, Peñalba y Escuela Municipal de Música sean cedidas de manera gratuita tanto a entidades como a personas físicas que las soliciten, siempre que su horario de solicitud se integre en el horario de apertura de las instalaciones en las que se encuentran y las actividades a realizar no tengan ánimo de lucro y  sí un interés sociocultural.
· Que en el resto de casos en los que haya que satisfacer tasas públicas para el alquiler de los espacios, estas se ajusten al máximo para cubrir los gastos realizados por su utilización, en virtud del “ Principio de equivalencia” recogido en el art.7 del captítulo primero del TítuloII relativo a Tasas, de la Ley 8/1989 de 13 de abril sobre Tasas y Precios Públicos.
4. Que en el plazo máximo de dos meses, se presente en pleno el anteproyecto de la ordenanza reguladora solicitada en el punto 1 y el acuerdo de  modificación de la ordenanza  fiscal solicitada en el punto 3.
